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III.- AUTORIZACIÓN 

 

 

Se expide el presente Manual de Organización de la Representación del Poder Ejecutivo en el Distrito 
Federal, el cual contiene información referente a su estructura y funcionamiento, y tiene como objetivo, servir 
de instrumento de consulta e inducción para el personal, con fundamento en los siguientes ordenamientos 
jurídicos: 
 
- Artículo 13 fracción VI y artículo 39 fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Morelos vigente; 
- Artículo 16 fracción IV y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos vigente; 
 
 
 
 

--------------------------------------------------------------------- 
AUTORIZÓ 

Lic. Mónica Pineda Antúnez 
Secretaria Ejecutiva de la Gubernatura 
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REVISÓ 

Lic. Mariana Alva Cal Y Mayor 
Representante del Poder Ejecutivo  

en el Distrito Federal 
 
 
 
 

--------------------------------------------------------------------- 
APROBÓ 

C. Carlos Riva Palacio Than 
Secretario de Administración 

 
 
 
 

--------------------------------------------------------------------- 
VISTO BUENO 

C. Arturo Albarrán Salazar 
Director General de Desarrollo Organizacional 

 
 
 
 

Fecha de Autorización Técnica: 17 de diciembre de 2013 
 

Número de páginas: 16



 FORMATO 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

 
REFERENCIA: PR-DGDO-DOSA-01 Y IT-DGDO-DOSA-01 

Clave: FO-DGDO-DOSA-04 

Revisión: 6 

Anexo 7 Pág. 1 de 1 

 
IV.- INTRODUCCIÓN 

 

 

El Manual de Organización es un instrumento técnico–administrativo, que se elabora con la finalidad de 
cumplir a lo estipulado en el Acuerdo que regula la Unidad Administrativa dependiente del titular del Poder 
Ejecutivo del Estado denominada Gubernatura. 
 
Este documento sirve para: 
 

 Proporcionar información sobre la estructura orgánica de la Unidad Administrativa u Organismo 
Auxiliar; 

 Establecer los niveles jerárquicos; 
 Indicar las funciones de las áreas constitutivas; 
 Encomendar responsabilidades; 
 Evitar duplicaciones y detectar omisiones en las funciones; 
 Propiciar la uniformidad en el trabajo; 
 Utilizar de manera racional los recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos; 
 Facilitar la inducción al puesto del personal de nuevo ingreso y; 
 Apoyar las auditorías internas de los órganos de control. 

 
El Manual de Organización está integrado por los siguientes apartados: autorización, antecedentes 
históricos, marco jurídico–administrativo, atribuciones, misión y visión, estructura orgánica, organigrama, 
funciones principales y colaboración. 
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V.- ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 

 

El 05 de abril de 1995 que se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 3738, en virtud de la 

necesidad de promover proyectos de inversión entre los sectores sociales, privados, nacionales y 

extranjeros, con ejecución en el Estado de Morelos, se publica la creación de la Comisión de Inversiones de 

Morelos 

 

El 22 de Octubre de 1997 se Publicó en el Periódico Oficial 3883. ACUERDO.- Por el que la Comisión de 

Inversiones de Morelos órgano desconcentrado del Gobierno Estatal, fue adscrito a la Secretaría de 

Desarrollo Económico para efectos de su coordinación. 

 

El 25 de Noviembre de 1998 se publica en el Periódico Oficial No. 3951 donde indica que se crea la 

Comisión de Inversiones de Morelos, como un órgano desconcentrado de la Administración Pública Estatal, 

adscrito a la Representación del Poder Ejecutivo en el Distrito Federal para efectos de su coordinación; 

teniendo por objetivo promover Proyectos de Inversión entre los Sectores Social y Privado, Nacionales y 

Extranjeros, con ejecución en el Estado de Morelos. 

 

El 29 de Septiembre del 2000 se Publica en el Periódico Oficial No. 4079 que La Representación del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos dependerá directamente del Gobernador y ejercerá las atribuciones que 

éste le confiere legalmente. 

 

El 29 de Noviembre de 2012 debe integrarse también a la Gubernatura, la Representación del Poder 

Ejecutivo en el Distrito Federal, cuya área servirá de enlace con las diferentes Secretarías, Dependencias y 

Entidades gubernamentales en la Ciudad de México, para promover el desarrollo económico y social del 

Estado de Morelos y sus objetivos institucionales. 
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VI.- MARCO JURÍDICO – ADMINISTRATIVO 

 

 

1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 
1.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
2. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS: 
2.1. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del año de 1888 
 
3. LEYES/CÓDIGOS: 
3.1. Leyes: 
3.1.1. Federales: 
3.1.1.1. Ley Agraria 
3.1.1.2. Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
3.1.1.3. Ley de Planeación 
3.1.1.4. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
3.1.1.5. Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
3.1.1.6. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
3.1.1.7. Ley Federal del Trabajo 
3.1.2. Estatales: 
3.1.2.1. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Morelos 
3.1.2.2. Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de Morelos 
3.1.2.3. Ley de Contratos de Colaboración Público Privada para el Estado de Morelos 
3.1.2.4. Ley de Coordinación Hacendaría del Estado de Morelos 
3.1.2.5. Ley de Justicia Alternativa en Materia Penal para el Estado de Morelos 
3.1.2.6. Ley de Participación Ciudadana del Estado de Morelos 
3.1.2.7. Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos 
3.1.2.8. Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Morelos 
3.1.2.9. Ley de Turismo del Estado de Morelos 
3.1.2.10. Ley del Notariado del Estado de Morelos 
3.1.2.11. Ley General de Hacienda del Estado de Morelos 
3.1.2.12. Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos 
3.1.2.13. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos 
3.1.2.14. Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos 
3.1.3. Federales: 
3.1.3.1. Código Civil Federal 
3.1.4. Estatales: 
3.1.4.1. Código de Ético para el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Morelos 
3.1.4.2. Código de Procedimientos Penales para el Estado de Morelos 
3.1.4.3. Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 
3.1.4.4. Código Fiscal para el Estado de Morelos 
3.1.4.5. Código Penal para el Estado de Morelos 
3.1.4.6. Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos 
 
4. PLANES: 
4.1. Federales: 
4.1.1. Plan Nacional de Desarrollo Vigente 
4.2. Estatales: 
4.2.1. Plan Estatal de Desarrollo Vigente 
 
5. REGLAMENTOS/DECRETOS/ACUERDOS/PROGRAMAS: 
5.1.1. Federales: 
5.1.1.1. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
5.1.1.2. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
5.1.1.3. Reglamento del Registro Público de la Propiedad Federal 
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VI.- MARCO JURÍDICO – ADMINISTRATIVO 

 

 

5.1.2. Estatales: 
5.1.2.1. Reglamento de la Ley de Catastro 
5.1.2.2. Reglamento de la Ley de Contratos de Colaboración Público Privada para el Estado de Morelos 
5.1.2.3. Reglamento de la Ley de Fomento Agrícola del Estado de Morelos 
5.1.2.4. Reglamento de la Ley de Fomento Económico para el Estado de Morelos 
5.1.2.5. Reglamento de la Ley de Fraccionamientos, Condominios y Conjuntos Habitacionales del 
Estado de Morelos 
5.1.2.6. Reglamento de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Morelos 
5.1.2.7. Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos 
5.1.2.8. Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Morelos 
5.1.2.9. Reglamento de los Órganos Colegiados Apoyos Institucionales y Mecanismos de Coordinación 
Institucional de la Ley de Fomento Económico para el Estado de Morelos 
5.1.2.10. Reglamento de Mercados, Tianguis, Puestos Fijos, Semifijos y Ambulantes 
5.1.2.11. Reglamento de Tránsito del Estado de Morelos 
5.1.2.12. Reglamento de Transporte para el Estado de Morelos 
5.1.2.13. Reglamento del Registro Civil del Estado de Morelos 
5.1.2.14. Reglamento del Registro Estatal de Vehículos y Automotores del Estado de Morelos 
5.1.2.15. Reglamento General del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos 
5.1.2.16. Reglamento Interior de la Comisión Agraria Mixta del Estado de Morelos 
5.1.2.17. Reglamento Interior de la Consejería Jurídica 
5.1.2.18. Reglamento Interior de la Dependencia Denominada Representación del Poder Ejecutivo del 
Estado 
5.1.2.19. Reglamento Interior de la Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo 
5.1.2.20. Reglamento Interior de la Secretaría de Economía 
5.1.2.21. Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
5.1.2.22. Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda 
5.1.2.23. Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 
5.1.2.24. Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno 
5.1.2.25. Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloría 
5.1.2.26. Reglamento Interior de la Secretaria de Turismo 
 
5.2. Decretos: 
5.2.1. Federales: 
5.2.1.1. Decreto por el que se aprueba el Programa para la Seguridad Nacional Vigente 
5.2.1.2. Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Gobernación Vigente 
5.2.2. Estatales: 
5.2.3. Decreto por el que se Emite el Programa Estatal de Administración Pública 
5.2.4. Decreto por el que se Emite el Programa Estatal de Fortalecimiento Hacendario 
5.3. Acuerdos: 
5.3.1. Federales: 
5.3.1.1. Acuerdo de Calidad Regulatoria 
5.3.2. Estatales: 
5.4. Programas: 
5.4.1. Federales: 
5.4.1.1. Programa Sectorial de Educación Vigente 
5.4.2. Estatales: 
5.4.2.1. Programa de Desarrollo Turístico Municipal de Tepoztlán, Estado de Morelos 
5.4.2.2. Programa de Manejo de la Reserva Estatal Sierra Monte Negro 
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VI.- MARCO JURÍDICO – ADMINISTRATIVO 

 

 

6. MANUALES: 
6.1. Estatales: 
6.1.1. Manual de Políticas y Procedimientos de la Representación del Poder Ejecutivo en el Distrito 
Federal. 
7. POLÍTICAS: 
7.1. Federales: 
7.1.1. Política Pública de Turismo para Todos 
7.2. Estatales: 
7.2.1. Política Pública de Turismo Estatal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: los ordenamientos del marco jurídico–administrativo de referencia se encuentran vigentes mientras no 
existan otros que los deroguen o abroguen. 
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VII.- ATRIBUCIONES 

 

 

De conformidad al el Acuerdo que regula la Unidad Administrativa dependiente del titular del Poder Ejecutivo 
del Estado denominada Gubernatura.  Vigente, se tienen las siguientes atribuciones genéricas: 
 
Artículo 35. Son atribuciones de la persona titular de la Representación del Poder Ejecutivo en el Distrito 

Federal, las siguientes: 

I. Promover, en coordinación con las Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Estatal que correspondan, proyectos de inversión en los sectores privado y social, nacionales y extranjeros, 

para ejecutarse en el Estado de Morelos; 

II. Representar al Poder Ejecutivo en asuntos de su competencia, ante otros Estados, el Distrito Federal y 

ante sus Secretarías, Dependencias y Entidades, conforme lo determine el Gobernador del Estado; 

III. Representar al Poder Ejecutivo ante autoridades de Estados extranjeros, organismos públicos 

internacionales, en asuntos de su competencia, conforme lo determine el Gobernador del Estado y en 

coordinación con las Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal que 

correspondan; 

IV. Promover la celebración de reuniones, para consolidar proyectos de interés para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos, en coordinación con las autoridades competentes del Poder Ejecutivo del Estado; 

V. Representar al Gobernador del Estado, en reuniones técnicas, actos cívicos y, en general, en todos los 

eventos que éste determine; 

VI. Intervenir por encargo del Gobernador del Estado en los trámites previos a la celebración de convenios 

entre el Gobierno del Estado de Morelos y la Federación, otros organismos y empresas, y en las diligencias 

posteriores relativas a su ejecución; 

VII. Apoyar a las autoridades municipales, Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Estatal, así como sus integrantes y representantes; en sus gestiones, comunicaciones oficiales y 

relaciones con otras autoridades federales y de otros Estados, así como instituciones públicas y privadas 

con sede en la Ciudad de México; 

VIII. Promover, impulsar, organizar y apoyar una mejor participación de la comunidad morelense en la 

Ciudad de México; 

IX. Asesorar al Gobernador del Estado, en los asuntos que éste solicite; 

X. Suscribir los convenios y contratos que le correspondan en el ámbito de su competencia. 

XI. Las demás que le encomiende el Gobernador del Estado o de la Secretaría Ejecutiva de la Gubernatura, 

se establezcan en otras disposiciones jurídicas aplicables, o le correspondan por delegación o suplencia. 
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VIII.- MISIÓN Y VISIÓN 

 

 

MISIÓN 
 

Vincular al gobierno del Estado de Morelos con las diferentes Secretarías, dependencias y entidades 

Gubernamentales nacionales y extranjeras en la Ciudad de México para promover el desarrollo económico, 

cultural y social del estado de Morelos, así como sus programas, políticas y  objetivos institucionales. 

 

 
 
 

VISIÓN 
 

Ser reconocida como la entidad Gubernamental que promocione e impulse al estado de Morelos en los 

diferentes ámbitos públicos y privados, a si mismo lograr facilitar los trámites a los morelenses que radican 

en el Distrito Federal. 
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XI.- FUNCIONES PRINCIPALES 

 

 

Puesto: 
Representante del Poder Ejecutivo en el Distrito Federal. 

 
Unidad Administrativa/Organismo Auxiliar: 

Representación del Poder Ejecutivo en el Distrito Federal 

 
Nivel: 
105 
 
Número de plaza: 
64 
 
Jefe inmediato: 

Secretario Ejecutivo de la Gubernatura  

 
Personal a su cargo: 
Director de Enlace Gubernamental y No Gubernamental        1 
Director de Promoción en el Distrito Federal        1 
Director de Vinculación en el Distrito Federal         1 
Subdirector de Relaciones Públicas         1 
Auxiliar de Mantenimiento           1 
Conductor A             1 
Conductor B            1 
Profesional Ejecutivo           1 
Jefe de Oficina            2 
 
Funciones Principales: 

De conformidad al Acuerdo Que Regula La Unidad Administrativa Dependiente Del Titular Del Poder 

Ejecutivo Del Estado Denominada “Gubernatura”.vigente, se tienen las siguientes funciones principales: 

 

Artículo 35. Son atribuciones de la persona titular de la Representación del Poder Ejecutivo en el Distrito 

Federal, las siguientes: 

I. Promover, en coordinación con las Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Estatal que correspondan, proyectos de inversión en los sectores privado y social, nacionales y extranjeros, 

para ejecutarse en el Estado de Morelos; 

II. Representar al Poder Ejecutivo en asuntos de su competencia, ante otros Estados, el Distrito Federal y 

ante sus Secretarías, Dependencias y Entidades, conforme lo determine el Gobernador del Estado; 

III. Representar al Poder Ejecutivo ante autoridades de Estados extranjeros, organismos públicos 

internacionales, en asuntos de su competencia, conforme lo determine el Gobernador del Estado y en 

coordinación con las Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal que 

correspondan; 

IV. Promover la celebración de reuniones, para consolidar proyectos de interés para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos, en coordinación con las autoridades competentes del Poder Ejecutivo del Estado; 

V. Representar al Gobernador del Estado, en reuniones técnicas, actos cívicos y, en general, en todos los 

eventos que éste determine; 

VI. Intervenir por encargo del Gobernador del Estado en los trámites previos a la celebración de convenios 

entre el Gobierno del Estado de Morelos y la Federación, otros organismos y empresas, y en las diligencias 

posteriores relativas a su ejecución; 
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XI.- FUNCIONES PRINCIPALES 

 

 

VII. Apoyar a las autoridades municipales, Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Estatal, así como sus integrantes y representantes; en sus gestiones, comunicaciones oficiales y 

relaciones con otras autoridades federales y de otros Estados, así como instituciones públicas y privadas 

con sede en la Ciudad de México; 

VIII. Promover, impulsar, organizar y apoyar una mejor participación de la comunidad morelense en la 

Ciudad de México; 

IX. Asesorar al Gobernador del Estado, en los asuntos que éste solicite; 

X. Suscribir los convenios y contratos que le correspondan en el ámbito de su competencia. 

XI. Las demás que le encomiende el Gobernador del Estado o de la Secretaría Ejecutiva de la Gubernatura, 

se establezcan en otras disposiciones jurídicas aplicables, o le correspondan por delegación o suplencia. 
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XII.- DIRECTORIO 

 

 

Nombre y Puesto Teléfonos Oficiales Domicilio Oficial 

Lic. Mariana Alva Cal Y Mayor 

Representante del Poder Ejecutivo en 

Distrito Federal. 

(55)55-24-90-53 

55-24-90-46 

55-24-90-32 

Elefante N° 82, Col. del Valle, 

Deleg. Benito Juárez, 

C.P. 03100, 

México, D.F. 

Paulina González Tello 

Directora de Vinculación en el D.F. 

55-24-90-53 

55-24-90-46 

55-24-90-32 

Ext.102 

Elefante N° 82, Col. del Valle, 

Deleg. Benito Juárez, 

C.P. 03100, 

México, D.F. 

Emma Sánchez Rosas 

Directora de Enlace Gubernamental y No 

Gubernamental 

55-24-90-53 

55-24-90-46 

55-24-90-32 

Ext.103 

Elefante N° 82, Col. del Valle, 

Deleg. Benito Juárez, 

C.P. 03100, 

México, D.F. 

Vacante 

Director de Promoción en el D.F. 

55-24-90-53 

55-24-90-46 

55-24-90-32 

Elefante N° 82, Col. del Valle, 

Deleg. Benito Juárez, 

C.P. 03100, 

México, D.F. 

Vacante 

Subdirector de Relaciones Publicas 

55-24-90-53 

55-24-90-46 

55-24-90-32 

Elefante N° 82, Col. del Valle, 

Deleg. Benito Juárez, 

C.P. 03100, 

México, D.F. 
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XIII.- COLABORACIÓN 

 

 

Nombre de las/los Colaboradores Puesto 

Lic. Mariana Alva Cal Y Mayor 
Representante del Poder Ejecutivo en el Distrito 
Federal 

C. Paulina González Tello Directora de Vinculación en el D.F. 

C. Emma Sánchez Rosas 
Directora de Enlace Gubernamental y No 

Gubernamental 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
 
 
 
 
 

C. Alba Berenice García Robles 
Profesional Ejecutivo “E” 

Asesor/a Designado/a 

 

C. Liliana Monserrat Aguirre García 
Profesional Ejecutivo 
Enlace Designado/a 

 


